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Aportes al Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad
El señor Secretario del Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad informó que durante el 18avo Periodo de Sesiones del Comité a desarrollarse desde el 14 al 31 de agosto de 2017, se adoptará la lista de cuestiones sobre Ecuador. En este sentido, invita a la Defensoría del Pueblo de Ecuador a realizar aportes para la preparación de la lista de cuestiones.

En este contexto, la Defensoría del Pueblo,  en el marco de sus competencias institucionales remite información relativa al mencionado cuestionario. En caso de requerir mayor información contactarse con la Dirección Nacional de Investigación e Incidencia en Política Pública de la Defensoría del Pueblo.

Cuestionario
1. Presentación de la INDH 
La Defensoría del Pueblo de Ecuador (DPE) es la Institución Nacional de Derechos Humanos que promueve, divulga y protege los derechos de las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos que habitan en el país y de los ecuatorianos/as en el exterior y los derechos de la Naturaleza. 
En este marco, la Defensoría del Pueblo tiene varias atribuciones, entre ellas, tutelar los derechos fundamentales, para lo cual cuenta con distintos mecanismos de protección, como por ejemplo, la facultad de emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos humanos y derechos de la naturaleza. Estas atribuciones se encuentran previstas en la Constitución del Ecuador de 2008, en su art 215, así como también en la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador.

De igual forma, brinda atención a varios grupos de atención prioritaria entre ellos a personas adultas mayores, personas en contextos de movilidad humana y personas con discapacidad, entre otros; y, realiza acciones de incidencia y promoción de los derechos (DPE, 2015, p. 25).
La Defensoría del Pueblo en el marco de sus competencias constitucionales respecto a la personas con discapacidad, ejerce sus atribuciones al amparo del mandato constitucional y legal existente, por lo cual puede patrocinar garantías jurisdiccionales, iniciar investigaciones defensoriales, vigilar el debido proceso y la aplicación de medidas de protección de conformidad a lo establecido en el Art. 215 de la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo innumerado agregado por la Ley Orgánica de Discapacidades, luego del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, a través de diversas intervenciones procura velar por que se preste especial atención al respeto y protección de sus derechos.
Cabe resaltar, que la Ley Orgánica de Discapacidades (2012) en su art. 88 designa a la DPE como parte del Sistema Nacional de Protección Integral de las Personas con Discapacidad, como el organismo encargado de la protección, defensa y exigibilidad de derechos. En este sentido, el art. 100 señala que, en el marco de la vigilancia y control del cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad, la Defensoría puede dictar medidas de protección de cumplimiento obligatorio en el sector público y privado y sancionar su inobservancia. De igual forma, puede solicitar a las autoridades competentes que juzguen y sancionen las infracciones que prevé la Ley. Sin embargo, la DPE no es una institución rectora o ejecutora de políticas públicas en materia de personas con discapacidad. 
2. Resumen Ejecutivo 
En el Ecuador se han implementado varias acciones a nivel normativo y de política pública en relación a las personas con discapacidad. De este  modo, en materia legislativa, la Constitución de la República del Ecuador (2008) establece que las personas con discapacidad son grupos de atención prioritaria de acuerdo al artículo 35, y a partir del artículo 47 se establecen los derechos específicos para este grupo poblacional.
También, se cuenta con normativa secundaria en las cuales se establecen medidas a favor de las personas con discapacidad a fin de garantizar el pleno ejercicio de los derechos. De este modo, se cuenta con la Ley Orgánica de Discapacidades (2012), Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad (2014), Código Orgánico General de Procesos (2015), Ley Orgánica de Educación Intercultural, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (2011) y su Reglamento (2012), entre otras.
En materia de política pública se cuenta con la Agenda Nacional para la Igualdad en Discapacidades - ANID 2013-2017, misma que guarda estrecha relación con los objetivos, políticas y lineamientos estratégicos del Plan Nacional para el Buen Vivir, y que tiene como fin ser un instrumento que brinde directrices y orientaciones para el trabajo en el ámbito de la discapacidad, y de esta manera cumplir con los objetivos relacionados con la prevención de discapacidades, así como de la atención y plena inclusión de las personas con discapacidad (ANID, 2013, p. 91).
Respecto al ejercicio de derechos, en el país se han realizado acciones en diferentes ámbitos, en este sentido en el presente documento se da cuenta de los principales avances, nudos críticos y desafíos existentes respecto al ejercicio de varios derechos como por ejemplo: participación; igualdad y no discriminación; accesibilidad; acceso a la justicia; libertad y seguridad personal; protección contra la explotación, la violencia y el abuso; educación; salud; trabajo; participación en la vida cultural.

Finalmente, sobre la base del análisis del cumplimiento de las observaciones realizadas a Ecuador en 2014 por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se realizan recomendaciones sobre las temáticas antes mencionadas a fin de aportar en el ejercicio pleno de los derechos.

3. Artículos de la Convención
A. Principios y obligaciones generales (artículos 1 a 4)
Participación efectiva de las organizaciones

De conformidad a la Ley de los Consejos Nacionales para la Igualdad (2014) estos son organismos de derecho público que, en el marco del principio de igualdad y no discriminación, tienen entre sus finalidades la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a grupos históricamente discriminados y la participación en la formulación, transversalización, observancia y seguimiento de las políticas públicas a favor de estas personas (art. 3). Están integrados tanto por representantes del Estado como de la sociedad civil (art. 7), y por lo tanto, constituyen un espacio institucionalizado para la participación ciudadana.

En tal virtud, el Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades es la instancia a través de la cual las personas con discapacidad pueden ser consultadas y participar en los procesos de adopción de decisiones que de forma directa o indirecta tengan impacto sobre ellas. 

Por otra parte, es importante señalar que en la Disposición Transitoria Novena de esta Ley se prevé que la Defensoría del Pueblo deberá presentar a la Asamblea Nacional una propuesta de ley que establezca y estructure el sistema de promoción y protección de derechos. En este sentido, la DPE en cumplimiento de lo dispuesto en este cuerpo normativo, el año 2015 presentó a la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley del Sistema de Promoción y Protección de Derechos. Es importante resaltar que para su elaboración se promovió un amplio proceso de participación para el análisis y discusión a nivel nacional, a través de reuniones de trabajo, taller y un foro internacional
Adicionalmente, de conformidad al Decreto Ejecutivo N° 547 (2015) la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en Discapacidades, organismo adscrito a la Vicepresidencia de la República, tiene entre sus atribuciones el “Desarrollar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos encaminados a la atención de personas con discapacidad, en el ámbito de Inclusión participativa y productiva, lo cual podrá realizarse en coordinación con los Ministerios rectores y el Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades”.
En este contexto, de acuerdo a su Estatuto Orgánico por Procesos (2015), uno de los objetivos estratégicos de esta Secretaría es “impulsar la participación activa y organizada de las Personas con Discapacidad, sus familias y la comunidad en la generación y aplicación de políticas sociales que garanticen su plena integración”.
Por lo tanto, el ente encargado de la rectoría de políticas públicas y la ejecución de ciertos planes, programas y proyectos orientados a las personas con discapacidad debe garantizar en su gestión espacios para la participación de las personas con discapacidad. 
A su vez, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010), establece en su Art. 52 que los Consejos Ciudadanos Sectoriales son “instancias de diálogo, deliberación y seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un mecanismo para la discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas ministeriales”. Además, establece la obligación de todos los niveles de gobierno de generar espacios de participación de la ciudadanía. En tal virtud, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales deben garantizar, a través de sus ordenanzas, la participación de las personas con discapacidad en la toma de decisiones que les impacten.

En esta línea, el Consejo Nacional de Discapacidades, CONADIS estableció como uno de sus ejes de políticas públicas el “fomentar la participación social y el ejercicio de una ciudadanía inclusiva, con aceptación de la diversidad, que asegure la plena y activa participación e integración de las personas con discapacidad en la vida familiar, pública y política del país” (CONADIS, 2013, p. 96). En este sentido, delimitó como uno de sus lineamientos el “Garantizar la participación efectiva de las personas con discapacidad, en procesos políticos, de acuerdo con sus requerimientos de apoyo; […] impulsar el asociacionismo de personas con discapacidad, y sus familias”.
Respecto a los derechos de participación de niños, niñas y adolescentes, NNA, la Constitución de la República en su Art. 45 consagra el derecho de los NNA a la participación social y a ser consultados en los asuntos que les afecten. De la misma manera, el Código de Niñez y Adolescencia en su Art. 60 establece el derecho de los NNA a ser consultados, a la libertad de unión, y a la libre asociación. Este último artículo permite a las y los adolescentes la posibilidad de constituir asociaciones sin fines de lucro, con arreglo a la ley.
El Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, CNII ha promovido la creación del Consejo Consultivo de Niñez y Adolescencia1con la conformación de 191 Consejos Consultivos Cantonales de niñas, niños y adolescentes, y un Consejo Consultivo Nacional integrado por 96 Consejeros Nacionales de las 24 provincias del Ecuador, de los cuales, 8 son Coordinadores Nacionales (Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 2014). 
B. Derechos específicos (artículos 5 a 30) 
Igualdad y no discriminación (artículo 5)
En materia legislativa en relación con la no discriminación a personas con discapacidad, la Constitución de la República del Ecuador (2008) en su artículo 11 numeral 2 establece que nadie podrá ser discriminado por diferentes razones, siendo una de ellas la  discapacidad. 

Asimismo, el artículo 48 establece medidas en favor de las personas con discapacidad con el objeto de asegurar entre otros aspectos “La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad” (art. 48, num.7).

En cuanto a normativa secundaria, se promulgó la Ley Orgánica de Discapacidades (2012), que entre sus fines tiene el de “Procurar el cumplimiento de mecanismos de exigibilidad, protección y restitución, que puedan permitir eliminar, entre otras, las barreras físicas, actitudinales, sociales y comunicacionales, a que se enfrentan las personas con discapacidad” (art. 3, num. 3). 

Esta norma en materia de discriminación establece como parte de sus principios fundamentales la no discriminación señalando que “ninguna persona con discapacidad o su familia puede ser discriminada, ni sus derechos podrán ser anulados o reducidos a causa de su condición de discapacidad” (art.4).

Adicionalmente, en el año 2014 se expide la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad mediante la cual se establece la conformación de Consejos Nacionales de Igualdad como por ejemplo el de discapacidades. Esta Ley contempla como principios rectores el de igualdad, alternabilidad, participación democrática, inclusión e interculturalidad (art. 5).
Igualmente, el Código Orgánico Integral Penal (2014) prevé la prohibición de discriminación, así en su Sección Quinta sobre Delitos contra el derecho a la igualdad tipifica la discriminación. De este modo, en el artículo 176 de este cuerpo normativo se estipula lo siguiente: 
La persona que salvo los casos previstos como políticas de acción afirmativa propague, practique o incite a toda distinción, restricción, exclusión o preferencia en razón de  […] discapacidad o estado de salud con el objetivo de anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de derechos en condiciones de igualdad, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.

Si la infracción puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o los servidores públicos, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.
En esta misma línea, en su artículo 177 tipifica los delitos de odio y al respecto señala lo siguiente:
La persona que cometa actos de violencia física o psicológica de odio, contra una o más personas en razón de  […] discapacidad, estado de salud o portar VIH, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.

Si los actos de violencia provocan heridas a la persona, se sancionará con las penas privativas de libertad previstas para el delito de lesiones agravadas en un tercio. Si los actos de violencia producen la muerte de una persona, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años.

Además, en la Ley Orgánica de Educación Intercultural reconoce entre los derechos de las y los docentes del sector público el derecho de “Ser tratados sin discriminación, y en el caso de los docentes con discapacidad, recibir de la sociedad el trato, consideración y respeto acorde con su importante función” (art.10, literal h).

Cabe resaltar que las personas con discapacidad que sean objeto de discriminación por su condición, pueden acceder a recursos legales para proteger sus derechos así, por ejemplo, pueden presentar garantías jurisdiccionales como una acción de protección, también pueden acudir a la Defensoría del Pueblo e incluso pueden presentar una denuncia penal por delito de odio. Esto en virtud que la Ley Orgánica de Discapacidades respecto a la protección, defensa y exigibilidad de derechos de las personas con discapacidad, atribuye a la Defensoría del Pueblo, en el marco de su competencia, vigilar el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad, con deficiencia o condición discapacitante, dictar medidas de protección de cumplimiento obligatorio en el sector público y privado y sancionar su inobservancia; así como, solicitar a las autoridades competentes que juzguen y sancionen las infracciones que prevé la Ley (art. 100).

Mujeres, niños y niñas con discapacidad (artículo 6, artículo7) 
 
Cuando se habla de discapacidad, la atención inmediatamente se centra en las barreras que la sociedad suele identificar con mayor facilidad: arquitectónicas, físicas y de comunicación; sin embargo, aún resta enfrentar las barreras actitudinales que son las más determinantes y afectan a las personas con discapacidad, en especial a mujeres, niñas y niños, y personas adultas mayores, en quienes la múltiple vulnerabilidad se traduce en mayor invisibilidad.

En este sentido, las metas propuestas por el gobierno del Ecuador en cuanto a la atención de las personas con discapacidad se basan en el principio de igualdad, en el cual se busca la implementación de las políticas, planes, proyectos y demás para que se  realicen de manera inclusiva y de acuerdo a sus especificidades, especialmente, que dejen atrás los programas asistencialistas y posicionar a las personas con discapacidad como sujetos de derechos. En este contexto, lo que se busca es un desarrollo social inclusivo en donde exista igualdad de  oportunidades para todas las personas independiente de su estatus social, género, edad, condición física y mental, etc. (ANID, 2013, p.14)

A pesar de la existencia de lineamientos relacionados con la protección, atención y promoción de los derechos de las personas con discapacidad, aún existen problemas en los cuales estas personas son excluidas en el ámbito social, lo que dificulta su inclusión dentro de la sociedad. Así, se evidencia una escasa participación de mujeres con discapacidad en la toma de decisiones, así como también de niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores. A esto se suma la falta de investigaciones sobre las necesidades específicas de mujeres, niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores con discapacidad, ante lo cual es importante continuar con el trabajo que permita una mayor inclusión de estos grupos dentro de la sociedad.

Accesibilidad (artículo 9) 

La accesibilidad es uno de los derechos establecidos en la Constitución, y que está establecido en el artículo 47, especialmente en los numerales 6, 10 y 11. En ese sentido, la misma Constitución respecto a los servicios públicos y privados numeral 6 del art. 47 se estipula que una vivienda adecuada debe contar con “facilidades de acceso y condiciones necesarias para atender su discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su vida cotidiana”. De igual forma, en el numeral 10 se establece la eliminación de las barreras arquitectónicas.
A nivel de legislación secundaria, se encuentran disposiciones referentes a la accesibilidad a los servicios públicos o privados como en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (2011) y su reglamento (2012) respectivo. El artículo 54 del reglamento indica que se deberán observar espacios adecuados para las personas con discapacidad, según los parámetros del Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN). 

Para ello, se ha establecido el Reglamento Técnico RTE INEN 042: Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico (2009), en el cual se señalan los “criterios técnicos y demás disposiciones aplicables a todos los espacios de uso público y privado así como las respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano para la accesibilidad de todas las personas dentro del territorio ecuatoriano” (art. 1, numeral 2.1), de los cuales los requisitos específicos se establecen en las Normas Técnicas Ecuatorianas NTE INEN vigentes:
· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 239 Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización.
· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 240 Accesibilidad de las personas al medio físico. Símbolo gráfico. Características generales.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 241 Accesibilidad de las personas al medio físico. Símbolo de sordera e hipoacusia o dificultades sensoriales.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 242 Accesibilidad de las personas al medio físico. Símbolo de no vidente y baja visión.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 243 Accesibilidad de las personas al medio físico. Vías de circulación peatonal.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 244 Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, agarraderas, bordillos y pasamanos.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 245 Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Rampas fijas.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 246 Accesibilidad de las personas al medio físico. Cruces peatonales a nivel y a desnivel.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 247 Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Corredores y pasillos o características generales.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 248 Accesibilidad de las personas al medio físico. Estacionamientos.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 249 Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Escaleras.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 291 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Tránsito y señalización.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 292 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Transporte.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 293 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Área higiénica sanitaria.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 299 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Ascensores.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 300 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Espacios, dormitorios.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 301 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Espacio, pavimentos.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 309 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Espacios de acceso, puertas.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 312 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Elementos de cierre, ventanas.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 313 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Espacios, cocina.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 314 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Mobiliario urbano.

· Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 315 Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico. Terminología.

El artículo 299 de dicho Reglamento establece que las personas con discapacidad tienen derecho a ser transportadas en vehículos adecuados para sus necesidades:
Art. 299.- Los pasajeros con movilidad reducida o discapacidad, tienen derecho a ser transportados en vehículos adecuados para sus necesidades específicas, identificados con la señal de tránsito correspondiente. 
También la disposición Décimo Tercera de la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP (2010) dispone que las instituciones públicas adecuen la infraestructura física para dotar de fácil acceso y movilidad a las personas con discapacidad. En cuanto a la existencia de requisitos de accesibilidad en la contratación pública no se verifican normas explícitas al respecto.

Respecto a la accesibilidad del contenido web, se cuenta con el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 288 “Accesibilidad para el contenido web” (2016), en el cual se establece “los requisitos de accesibilidad que debe cumplir el contenido web al público para que pueda ser utilizado por todas las personas con o sin discapacidad, bien de forma autónoma o mediante los productos de apoyo tecnológico adecuados” (art.1). Este Reglamento se “aplica a los contenidos web publicados en los sitios web del sector público y privado que presten servicios públicos a fin, de que se garantice el acceso a la información y comunicación de todas las personas con y sin discapacidad” (art. 1).
Acceso a la justicia (artículo 13) Políticas inclusivas

En cuanto a justicia en el artículo 81 de la Constitución se establece los mecanismos adecuados para el acceso a la justicia de la siguiente manera:
Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y defensoras o defensores especializados para el tratamiento de estas causas, de acuerdo con la ley.
Y en el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) se dispone que si la persona tiene discapacidad auditiva y debe presentarse a juicio, su testimonio o declaración se la receptará por escrito o a través de un intérprete en lenguaje de señas (COGEP, 2015, art. 180).
Asimismo, la Ley Orgánica de Discapacidades (LOD) dispone de un procedimiento especial administrativo en caso de vulneración de derechos de las personas con discapacidad, para lo cual establece a la Defensoría del Pueblo como autoridad competente (LOD, 2012, art. 102).
También, en el país se cuenta con el Manual de Atención en Derechos de personas con discapacidad en la Función Judicial (2015) en el cual se establecen lineamientos respecto a la interpretación de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, la sustitución de la capacidad jurídica, protocolo de atención en derechos a personas con discapacidad en procesos civiles, entre otros aspectos. Este Manual tiene como objetivo “ser una guía práctica y de referencia en el trabajo diario que las y los operadores de justicia realizan con (y para) las personas con discapacidad” (Consejo de la Judicatura, 2015).
De este modo, en el Protocolo de atención en derechos a personas con discapacidad en procesos civiles de este Manual, se instituye que en “los casos en los que interviene una persona con discapacidad en materia civil, pasarán por el análisis de su capacidad jurídica cuando se evidencia discapacidad psicosocial (mental), intelectual o incluso sensorial– específicamente la auditiva por las referencias en el Código Civil- por lo que en primer lugar es fundamental el enfoque que adopta la jueza o el juez para definir la discapacidad de la persona que participa en el proceso”(Consejo de la Judicatura, 2015, p.111).

Igualmente, en este Protocolo se establece que en todos los casos es fundamental que los operadores de justicia actúen con un enfoque de derechos humanos, se respete la opinión de la persona con discapacidad en todos los asuntos que les afecten. 

De este modo:

Cuando la persona con discapacidad participa como víctima o presunta víctima en un proceso penal, se cuenta con el sistema nacional de protección y asistencia de víctimas, testigos y otros participantes en el proceso […] En cuanto a la recepción de testimonios, se recomienda efectuar la diligencia al inicio del proceso por única vez, y que dicho testimonio sea suficiente para el resto de etapas del mismo, a menos que hayan supuestos que cambien el curso de la investigación, en cuyo caso se recomienda que la recepción de un nuevo testimonio sea bajo un enfoque de derechos humanos de las personas con discapacidad y solamente sobre los nuevos indicios (Consejo de la Judicatura, 2015, p.175-176).

De igual forma, en el Código Orgánico Integral Penal (COIP) respecto a los derechos de los testigos de las personas con discapacidad, estipula que las personas con discapacidad “tendrán derecho a  que su comparecencia ante la o el juzgador o fiscal, sea de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo. Para el cumplimiento de este derecho se utilizarán elementos técnicos tales como circuitos cerrados de televisión, videoconferencia o similares, por una sola vez. Se incorporará como prueba la grabación de la declaración en la audiencia de juicio” (COIP, 2014, art. 504). 
Libertad y seguridad de la persona (artículo 14)
Para determinar la ausencia o no de responsabilidad penal, consta en el COIP, que “Para que una persona sea considerada responsable penalmente deberá ser imputable y actuar con conocimiento de antijuridicidad de su conducta” (art. 34).
En cuanto a la causa de culpabilidad el COIP, en su Libro primero, Título I, sobre la Infracción Penal en General, específicamente en el artículo 35 menciona que: “No existe responsabilidad penal en el caso de trastorno mental debidamente comprobado”. Y en lo referente al trastorno mental el artículo 36 ibídem, señala: 

La persona que al momento de cometer la infracción no tiene la capacidad de comprender la ilicitud de su conducta o de determinarse de conformidad con esta comprensión, en razón del padecimiento de un trastorno mental, no será penalmente responsable. En estos casos la o el juzgador dictará una medida de seguridad. La persona que, al momento de cometer la infracción, se encuentra disminuida en su capacidad de comprender la ilicitud de su conducta o de determinarse de conformidad con esta comprensión, tendrá responsabilidad penal atenuada en un tercio de la pena mínima prevista para el tipo penal.

Por otra parte, el Manual de Atención en Derechos de personas con discapacidad en la Función Judicial (2015) entre los aspectos generales a tomar en consideración en los procesos penales en los que participa una persona con discapacidad resalta la importancia de respetar los derechos de las personas con discapacidad, asegurar que la persona con discapacidad comprenda el motivo de la detención y sus derechos, garantizar la efectiva participación de las personas con discapacidad procesadas, realizar las gestiones procesales pertinentes dependiendo del tipo de discapacidad. Esto último en virtud que “la imputabilidad y conciencia de la antijuridicidad en los casos de personas con discapacidad intelectual o psicosocial (mental) dependerá del nivel de discapacidad” (Consejo de la Judicatura, 2015, p.178). También, se recomienda permitir el acompañamiento por parte de personas de confianza, siempre que la persona con discapacidad así lo requiera.

Y en los casos de condena a personas con discapacidad, se establece que “la o el juez podrá determinar el arresto domiciliario como medida alterna a la prisión o reclusión si de esa manera se garantizan los derechos de la persona  acusada, siempre que no se utilice la discapacidad como  forma de exención de responsabilidad o culpabilidad” (Consejo de la Judicatura, 2015, p.179).

Además, “Se sugiere que las y los juzgadores, cuando traten casos de personas con discapacidad psicosocial (mental), eviten su internamiento en centros de acogida y adopten medidas de seguimiento con exámenes periódicos para evaluar los avances, asegurando la seguridad de la persona y de las personas a su alrededor, ya que en muchos casos las personas con discapacidad psicosocial (mental) pueden mejorar sus condiciones de vida a través de tratamientos médicos” (Consejo de la Judicatura, 2015, p.180).

Para los procesos penales en los que intervienen personas con discapacidad intelectual se enfatiza en el hecho que “las y los operadores no pueden asumir que una persona que físicamente denota una incapacidad intelectual, es inimputable o requiere de representante para comparecer ante un proceso penal” (Consejo de la Judicatura, 2015, p.181).

En tanto que en los casos en los que intervienen personas con discapacidad física se señala que es importante que el juez o la jueza establezca ajustes razonables a fin de garantizar sus derechos mientras esté privada de libertad, aspecto que por ejemplo implica que en el centro de rehabilitación se realicen cambios o adecuaciones arquitectónicas.

Y para los casos penales en los que intervienen personas con discapacidad sensorial se recomienda a las y los operadores “adoptar medidas que permitan garantizar que la persona con discapacidad sensorial ha comprendido la información que está recibiendo, y también tomar las precauciones necesarias para garantizar su accesibilidad” (Consejo de la Judicatura, 2015, p.184). 
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso (artículo 16)
La Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza el derecho a la integridad personal, que incluye “Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual” (art.66, num.3, literal b).

De este modo, en el artículo 48 de este cuerpo normativo se establece que el Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren: “7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad”. 

Además, en su artículo 81 dispone que “La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y defensoras y defensores especializados para el tratamiento de estas causas, de acuerdo con la ley.”  
Por otra parte, cabe resaltar que considerando que una de las atribuciones reconocidas a la Defensoría del Pueblo es la de emitir medidas de cumplimiento obligatorio, la DPE a través de la Dirección Nacional de Atención Prioritaria y Libertades sustanció varios procedimientos previos a dictar medidas de protección para evitar o cesar la vulneración de derechos Constitucionales de personas y grupos de atención prioritaria.

Dentro de los casos sustanciados se encontró vulneraciones a los derechos de las personas con discapacidad mental. Particularmente el derecho a la libertad sexual y el derecho a decidir. 

El primer caso fue instruido en favor de una mujer con 50% de discapacidad mental, sin referentes familiares, albergada en el cantón Santa Isabel provincia del Azuay en la casa de acogida “Diego Espín” de la Fundación Mensajeros de la Paz, en donde se encontró que ella y diez mujeres más habían sido esterilizadas en el hospital público José Félix Valdivieso del mismo cantón. Dentro de la audiencia, la Fundación informó que la mujer antes de llegar al hogar había soportado violencia sexual por lo que consideran que era pertinente proceder con la esterilización, mientras que la mujer beneficiaria dijo que ella era soltera y que nunca le habían hablado sobre el uso de medicinas para evitar el embarazo. 

El segundo caso fue instruido en favor de una mujer con discapacidad intelectual del 82% que actualmente vive en el albergue San Juan de Dios en esta ciudad de Quito. Se tiene conocimiento que ella llegó al albergue luego de haber tenido un hijo/a la misma que había sido entregada en adopción, así como también había sido esterilizada.

En estos procedimientos no se justificó haber obtenido consentimiento previo a la esterilización. Esto evidencia que las mujeres con discapacidad intelectual fueron esterilizadas en el servicio se salud sin su consentimiento, lo que lesiona su derecho a la libertad, a la libertad sexual, a la integridad personal, a la igualdad, etc. 

El Ministerio de Salud compareció en el procedimiento 2017-000505 e informó que desde esa entidad y la norma que regula la prestación del servicio de salud no existe ninguna disposición o directriz que promueva o permita esterilizar a las mujeres con discapacidad sin su consentimiento. 

Cabe resaltar que de conformidad con el Código Orgánico Integral Penal (2014), la esterilización sin consentimiento previo podría ser juzgado mediante un proceso penal, motivo por el cual, el Defensor del Pueblo, se apresta a remitir estos casos la Fiscalía General del Estado.

Otro de los casos sobre abusos y violencia contra las personas con discapacidad es el de la señora AR, en el cual el Tercer Tribunal Penal de Garantías Penales dentro del Juicio N-17243-2012-0044 en el año 2012 dictó sentencia condenatoria en contra del señor AAA Chimborazo, auxiliar de enfermería en el Hospital de Atención Integral del Adulto Mayor, al haberse probado que cometió el delito de violación en perjuicio de la señora AR quien tiene discapacidad intelectual en un 78%. 

Según la sentencia, la señora AR había permanecido internada 40 años, ella había sido abandonada y no tenía referentes familiares. Este hospital era su hogar. Ella fue víctima de violencia sexual en tres ocasiones, la primera vez le agredió un funcionario del hospital pero el caso no llegó a proceso penal, la segunda vez fue agredida por un guardia de seguridad y ante este hecho ella fue ligada/esterilizada. El proceso penal al que ahora nos referimos contiene el tercer acto de violencia sexual. 

A lo largo de este proceso se encontró que en el referido hospital se habían producido otros actos de violencia sexual en contra de las mujeres que se encontraban en el lugar. 

Según las pruebas aportadas en el proceso se informa que al interior del hospital de Atención Integral del Adulto Mayor las personas con discapacidad han sido víctimas de violencia sexual. En algunas ocasiones, las mujeres se embarazaron y dieron a luz, según unos testimonios la trabajadora social del hospital se encargó los niñas o niñas y hasta el momento no se sabe del paradero de esos niños, mientras que otros testimonios sostiene que los hijos fueron dados en adopción. Frente a la violencia sexual que soportaron las pacientes, las autoridades decidieron ligar/esterilizar a las víctimas, lo que ha criterio del Tribunal penal que conoció el caso, constituye una solución permisiva frente al abuso sexual. 

Según los estándares internacionales las personas con discapacidad y en particular las personas con discapacidad mental deberían ingresar a los centros de atención previo consentimiento. Dentro del caso que dio lugar al proceso penal en referencia, no se conoce si las personas ingresaron con consentimiento o con autorización dictada por autoridad competente.
Educación (artículo 24) 

Respecto al acceso a la educación, cabe mencionar que la política pública desarrollada por el Ministerio de Educación y la Vicepresidencia de la República, busca obtener una educación inclusiva que además de tratar el cómo
“integrar a ciertos estudiantes a la enseñanza convencional, representa una perspectiva que debe servir para analizar cómo transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con el fin de responder a la diversidad de los estudiantes. El propósito de la educación inclusiva es permitir que los maestros y estudiantes se sientan cómodos ante la diversidad y la perciban no como un problema, sino como un desafío y una oportunidad para enriquecer el entorno de aprendizaje” (Vicepresidencia, MINEDUC, 2011, p.30).

Con la implementación del Modelo de Educación Inclusiva, desde 2010 hasta 2015,  la inversión para su implementación ha sido de alrededor de 8 millones de dólares, montos que han ido incrementándose hasta 2014, decreciendo en 2015 a causa de la caída del precio del barril de petróleo. De la misma forma, el acceso a la educación, sea al programa regular o especializado también se ha incrementado a casi el doble comparando el número de  niños, niñas y adolescentes entre el año 2011 (23.988) y 2015 (41.309).
Tabla No. 1
	Eje de Educación 2010 – 2015 
(incluida educación fiscal, fiscomisional, municipal y particular)

	Ejecución del Proyecto “Modelo de Educación Inclusiva en el Ecuador”

	

	Año
	Niños/as y adolescentes con discapacidad matriculados en educación especializada
	Niños/as y adolescentes con discapacidad matriculados en educación regular (educación inclusiva)
	Subtotal de niños /as y adolescentes con discapacidad incluidos en el sistema educativo*
	Presupuesto USD

	2010
	s/d
	s/d
	s/d
	$ 139.340,08 

	2011
	8.826
	15.162
	23.988
	$ 585.844,97 

	2012
	10.035
	10.740
	20.775
	$ 1.332.747,14 

	2013
	11.876
	17.160
	29.036
	$ 1.015.284,92 

	2014
	14.196
	19.067
	33.263
	$ 3.564.827,55 

	2015
	15.697
	25.612
	41.309
	$ 1.466.724,08 

	TOTAL
	$ 8.104.768,74 


Fuente: CONADIS. (2016). Revolución en igualdad de discapacidades.   
Además, se ha ejecutado el Proyecto “Modelo de Educación Inclusiva” que ha beneficiado a 78.033 NNA  […] La inclusión de NNA con capacidades especiales en el sistema educativo ha pasado de 20.700 estudiantes en 2012 a 34.412 en 2016, lo que representa más del 60% de incremento” (MJDHC, 2017.

En cuanto al acceso a la educación superior, en 2015 se inscribieron un total de 2.021 estudiantes con discapacidades en el examen de ingreso a una universidad. Actualmente,  la Secretaría de Educación Superior en coordinación con el CONADIS se encuentra realizando el levantamiento del número de personas con discapacidad que cursan estudios superiores en las distintas instituciones a nivel nacional (CONADIS, 2015, p.3).
Salud (artículo 25) 

En cuanto a la implementación de políticas públicas sectoriales, en el ámbito de salud, durante el año 2015, se han realizado alrededor de 850 mil consultas y atenciones en los distintos centros de salud públicos a personas con discapacidad tal como se explica en la tabla No. 2 a continuación: 
Tabla No. 2
	Eje de Salud para Personas con Discapacidad. 

Año 2015

	Tipo de atención
	Personas atendidas

	Personas con discapacidad calificadas o recalificadas
	37.735

	Niños/as tamizados para alteraciones del neurodesarrollo infantil
	115.235

	Niños/as tamizados para detección temprana de deficiencias auditivas
	185.146

	Niños/as tamizados para detección de deficiencias visuales y errores de la refracción
	490.986

	Servicios de rehabilitación integral inaugurados y funcionando
	15

	Prótesis elaboradas
	1.079

	Órtesis confeccionadas
	463

	 Ayudas técnicas entregadas
	23.367

	Personas recibieron equipos e insumos de endoprótesis y osteosíntesis
	2.513

	Personas en atención domiciliaria dentro de cuidados paliativos y 
	44

	Profesionales de la salud capacitados con la Guía de Cuidados Paliativos
	325

	Total servicios prestados
	856.908


Fuente: CONADIS. (2016). Revolución en igualdad de discapacidades.

La inversión en el acceso a la salud para la atención de personas con discapacidad en 2015 fue de $ 14.629.075.47 USD, cuya cobertura fue 410.753 personas, que según el tipo de discapacidad fueron atendidas quienes tenían una discapacidad física, seguido por quienes tienen una discapacidad mental.
Tabla No. 3
	TIPO DE DISCAPACIDAD 
	PERSONAS 

	Auditiva 
	52.231

	Física 
	195.204

	Intelectual 
	91.645

	Lenguaje 
	5.608

	Psicológico 
	7.644

	Psicosocial 
	10.052

	Visual 
	48.369

	TOTAL
	410.753


Fuente: CONADIS. (2016). Revolución en igualdad de discapacidades
También, es importante señalar que “solamente en el año 2015, 37.735 personas con discapacidad fueron calificadas o recalificadas. 790.000 niños/as han sido identificados con problemas vinculados al neurodesarrollo infantil, detección temprana de deficiencias auditivas, visuales y errores de refracción. Adicionalmente, se inauguraron 15 servicios de rehabilitación integral, 1.500 prótesis y órtesis elaboradas, 23.000 ayudas técnicas entregadas y 2.513 personas recibieron equipos de endoprótesis y osteosíntesis” (MJDHC, 2017).
Trabajo y empleo (artículo 27) 

Entre noviembre de 2009 y 2010 se emprendió el Primer Registro Nacional sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, con la participación del Ministerio de Relaciones Laborales (actual Ministerio de Trabajo) y de universidades, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la Ley del Código de Trabajo, misma que establece la contratación de 4% de personas con discapacidad en las empresas. (Discapacidad online, s/f).
De este modo, la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP (2010), en su artículo 64, establece que las instituciones públicas tienen la obligación de contratar personas con discapacidad hasta en un 4% del total de la nómina, cuando tengan al menos veinte y cinco servidores o servidoras públicas; en dicho porcentaje se podrán incluir a personas o familiares encargadas del cuidado, cuando la persona con discapacidad por su condición no pudiere trabajar. Asimismo dispone que la institución deberá capacitar a las servidoras y servidores públicos para el buen trato de las personas con discapacidad, sean compañeros de trabajo o usuarios y usuarias de los servicios que se presta.
Además, se creó una línea base actualizada sobre la inclusión de personas con discapacidad en el mercado laboral. De las 3.640 empresas privadas investigadas a nivel nacional, se encontró que apenas el 23.5% cumple con la ley (Discapacidad online, s/f). 
A partir de 2011, el número de personas con discapacidad dentro del ámbito laboral ha ido incrementándose; así, de las 9.911 personas insertadas laboralmente en 2011, para 2015 llegaron a ser 81.463 personas. Cabe mencionar que el punto más alto se vio en el año 2014 con 88.565 personas con discapacidad con un trabajo, sin embargo, se evidencia una disminución de casi siete mil personas para 2015.
Gráfico No. 1
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Fuente: CONADIS. (2016). Revolución en igualdad de discapacidades.   

De la misma manera, a través del Banco Nacional de Fomento se apoyaron a diferentes emprendimientos productivos a través del otorgamiento de distintas líneas de crédito preferentes para personas con discapacidad, mismas que pudieron ser articuladas a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Discapacidades de 2012. En ese sentido, hasta el año 2012 se había apoyado a quince proyectos productivos; mientras que desde 2013 a 2015 se apoyaron a un total de 733 proyectos productivos, con un monto de financiamiento total en estos 3 años de 5.218.235 USD.
Tabla No. 4
	Eje de Trabajo – Emprendimientos Productivos 

	

	Año
	Número de emprendimientos generados
	Monto de financiamiento 

	hasta 2012
	15
	18.411

	2013
	35
	197.274

	2014
	184
	1.282.828

	2015
	514
	3.691.927

	2016
	4
	27.795

	TOTAL
	752
	5.218.235


Fuente: CONADIS. (2016). Revolución en igualdad de discapacidades.   

De igual forma, según el Informe Nacional del III Examen Periódico Universal presentado por Ecuador, en marzo de 2017, también se han implementado acciones que han favorecido el emprendimiento de personas con discapacidad. “Así, en 2012, 0 personas realizaron emprendimientos productivos, en tanto que entre 2013 y 2015, 917 personas iniciaron emprendimientos, recibiendo financiamiento por la suma de USD 5.169.000” (MJDHC, 2017).
Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte (artículo 30)
Respecto a la participación en actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte, cabe señalar que el Ministerio del Deporte a través de la Dirección de Deporte Adaptado e Incluyente “a lo largo de los últimos años ha venido apoyando, desarrollando y promoviendo la actividad física, el deporte y la recreación en beneficio de los Grupos de Atención Prioritaria y personas con discapacidad”. (Ministerio del Deporte)

En lo que se refiere a la recreación, el Ministerio del Deporte tiene contemplado “Ejecutar el nuevo Modelo de Gestión del Proyecto Ecuador Ejercítate a través de las Coordinaciones Zonales del Ministerio del Deporte, con una visión incluyente, incrementando actividades deportivas como fútbol y baloncesto, actividades para personas con discapacidad y tercera edad, mediante la implementación de 1000 puntos, llegando a más de 58.000 beneficiarios a nivel nacional, con el fin de difundir los beneficios de la actividad física” (Ministerio del Deporte, 2016, p.14-15)

4. Recomendaciones   

Participación efectiva de las organizaciones

La Defensoría del Pueblo reconoce los avances existentes respecto a la participación de las personas con discapacidad, no obstante considera que aún existen desafíos que deben enfrentar las personas con discapacidades para participar en los diversos procesos de adopción de decisiones generales y específicas que las afecten. En este sentido, considera importante trabajar en temas de formación y  capacitación que permitan fortalecer a las organizaciones que trabajan con personas con discapacidad, y con ello fomentar su participación en la  gestión pública.
En materia de normativa, sugerimos al Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad solicite al Estado ecuatoriano información respecto al avance de la discusión de la Ley Orgánica del Sistema Integral de Protección de Derechos que la Defensoría del Pueblo presentó en el año 2015, en virtud que la misma tiene por objeto aportar en la garantía y ejercicio pleno de derechos de las personas que forman parte de los grupos de atención prioritaria.

Igualdad y no discriminación
La Defensoría del Pueblo reconoce las acciones realizadas por el Estado ecuatoriano a fin de garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación para las personas con discapacidad, no obstante considera que es necesario que el Estado y la sociedad civil aúnen esfuerzos conjuntos por lograr la inclusión integral de las personas con discapacidad en los diferentes ámbitos de la sociedad. En este sentido, considera fundamental emprender acciones que permitan superar los estereotipos, actitudes nocivas y las desigualdades que limitan el ejercicio de derechos de las personas con discapacidad.

Accesibilidad
La DPE reconoce los avances en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad, como por ejemplo la emisión de normas y directrices encaminadas a garantizar la accesibilidad a los medios físicos, así como también para el contenido web. No obstante considera que es importante que se fortalezca las acciones para garantizar que el sistema de transporte público en el país sean accesibles para las personas con discapacidad, sobre todo en lo que se refiere al transporte interprovincial, intercantonal e interparroquial a fin de que en los mismos se incorporen los requisitos de accesibilidad establecidos en la norma.
Respecto a la accesibilidad del contenido web, considera necesario que se realice un monitoreo y seguimiento de la implementación del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 288, y de las directrices de accesibilidad para el contenido web esto a fin de evaluar la implementación y cumplimiento del misma.

Acceso a la justicia
La DPE reconoce los esfuerzos realizados por el Estado ecuatoriano para garantizar el acceso a la justicia para las personas con discapacidad, sin embargo considera que es fundamental fortalecer los programas de capacitación al personal de las instancias judiciales en materia de derechos humanos. De igual forma, considera fundamental que se fortalezca la formación de intérpretes en lengua de señas, así como también se realicen adecuaciones físicas en las instalaciones judiciales a nivel nacional a fin de garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad.

En este sentido, considera que es fundamental que las instituciones públicas cuenten con personal que brinde atención acorde a las necesidades específicas de las personas con discapacidad. Cada uno de los elementos antes mencionados posibilitara que las personas con discapacidad puedan participar activamente de los procesos judiciales.

Libertad y seguridad de la persona
La DPE respecto al tema de libertad y seguridad de la persona considera que es prioritario que las instancias competentes en esta materia revisen los protocolos establecidos para el internamiento de las personas con discapacidad, y en particular de las personas con discapacidad psico social, toda vez que se han reportado casos en los cuales se desconoce si las personas ingresaron con consentimiento o con autorización dictada por autoridad competente. Además, considera importante que se desarrollen acciones respecto desinstitucionalización para las personas con discapacidad, esto con el objetivo de reinsertar a estas personas en la sociedad. El proceso de desinstitucionalización debe ser progresivo, puesto que el Estado ecuatoriano no tiene condiciones estructurales para brindar atención ambulatoria eficiente y capacitada, ni las familias y comunidades han sido fortalecidas completamente para garantizar la recepción de las personas con discapacidad psico – social de manera adecuada. Además, se reportan casos agudos que no tienen referentes familiares o comunitarios y por lo tanto deben ser protegidas por el Estado en centros especializados. 
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 
La DPE reconoce las acciones emprendidas en materia de libertad y seguridad, sin embargo considera importante que se establezcan medidas que permitan la identificación de situaciones de violencia contra las personas con discapacidad tanto en el ámbito público como privado.
Educación
La Defensoría del Pueblo reconoce los avances reportados en materia de educación respecto a la población con discapacidad, no obstante considera que se deben fortalecer las acciones encaminadas a garantizar el derecho a la educación especialmente en las zonas rurales y para población afrodescendiente, montubia e indígena, a fin de aumentar la tasa de asistencia de esta población al sistema educativo. También, es importante realizar acciones que permitan superar las dificultades de acceso y permanencia escolar de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. Dichos aspectos permitirán elevar el nivel de instrucción de las personas con discapacidad.

También, considera importante el fortalecer las acciones que permitan la implementación de políticas inclusivas, así como también se realicen adaptaciones curriculares que posibiliten el ejercicio del derecho a la educación de las personas con discapacidades en las instituciones de educación superior. 

Salud

Si  bien se evidencia avances en materia de salud, sobre todo en lo que respecta a la asignación presupuestaria destinada para la atención de personas con discapacidad, no obstante la DPE considera que es importante que para la implementación por ejemplo de protocolos de atención para personas con discapacidad se considere los requerimientos y las particularidades de las personas que habitan en zonas rurales o marginales, esto a fin de garantizar la accesibilidad a los servicios de salud existentes en el país. 
Trabajo y empleo
La DPE reconoce las acciones emprendidas por el Estado a fin de incorporar a las personas con discapacidad en el ámbito laboral. No obstante, considera que es importante realizar un seguimiento al cumplimiento de lo establecido por ejemplo en la LOSEP respecto a la contratación de personas con discapacidad, esto en virtud que si bien se evidencia un incremento en el número de personas con discapacidad dentro del ámbito laboral, para el año 2015 se registra una disminución de casi siete mil personas.

Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte
En materia de la participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte la DPE considera que es importante que en el sistema educativo se implementen programas deportivos que permitan la generación de la inclusión de las personas con discapacidad, así como también se trabaje en la generación de programas encaminados a fortalecer la capacitación del personal que trabaja en áreas relacionadas con la vida cultural como por ejemplo los teatros, las salas de cine, etc.

Recopilación de datos y estadísticas

La DPE considera necesaria la generación de datos estadísticos desagregados sobre el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas con discapacidad, de tal forma que permitan la transversalización de la política pública, su seguimiento y evaluación, así como también permita identificar los grupos poblaciones que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.
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